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En el presente proceso, se reprograma la audiencia de que trata el artículo 80 del CPL –

JUZGAMIENTO-que está programado para el próximo 7 de julio de 2023, y en su lugar se 

fija nueva fecha para el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2 30 p.m.).  

 

Lo anterior por cuanto la Funcionaria  se encuentra en comisión de servicios, para asistir 

a un evento programado por  parte de la  ARL de la Rama Judicial,  que es de obligatoria 

asistencia.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18540471 
 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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